
INFORME DE 

  

'OMISARIO. 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
EXPRESSERV S.A. 
Ciudad, 

Estimados Señores: 

L He revisado el Balance General de EXPRESSERV S.A., ul 31 de diciembre del 
2017 y los correspondientes Estados de Resultados, cambios en el patrimonio: de 
acciomintas y Mujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos Estados 
Financieros son responsabilidad de lu Administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos Estados Financieros en 
ase aná revisión 

  

2. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda Las citas y 
revelaciones en los Estados Financieros, y mediame cl uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el anículo 279 de la Ley de 
Compañías y la Resolución NY". 921430014 que contiene el “Reglamento que 
establece los requisitos mínimos que deben contener os informes de comisarios de: 
las compañías sujeta al control de la Superintendencia de Compañías”. Como parte 
de esta revisión, efectos pruebas del cumplimiento por parte de EXPRESSERV 
S.A, y/0 sus administradores en felación u 

  

+ El cumplimiento por pane de los Administradores, de normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General y 
del Directorio, 

+ Si ln correspondencia, los líbros de xctas de Junta General y de Directorio, libro 
talonario, libro de accionista, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y 
se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

  

+ Si la custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados 

+ Que los Estados Financieros son confiables, han ido elaborados de acuerdo u las 
Normas Internacionales de nformación Financiera (NIF) y con upego a las 
disposiciones y reglamentos. vigemes emtidos por la Supermiendencia. de 
Compañias; y surgen de los registros contables de la Compañía. 

3. Los resullados de mis prebas no revelaron situaciones que. co mi opinión. se 
consideren incumplimientos par parte de la Compañía EXPRESSERV S.A. con las 
disposiciones mencionadas en el párrafo 2, porel uño terminado ul 31 de diciembre 

del 2017.



4, No hubo limitaciones en la clsboración prestada por los Administradores de la 
Compañía en relación con mi revisión y oras pruebas efectuadas. 

5, Con hise a mi revisión y otras pruebas cfctuadas, no han llegado a mi 
conocimiento ningún asumo con respecto 4 los procedimienos de control interno de 
la Compañía. cumplimiento de presentación de Baramías por pure de low 
Adminisradores, omisión de asientos en el orden del día de las Juntas Generules. 
propuests de renovación de los adminisradores y denuncia sobre la gestión de los 
“administradores, que me hicieran pensar que deban ser informados a ustedes. 

  

Aentamente, 

  

Comisario 

Guayaquil, 27 de abril de 2018.


